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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

REF. FILIACIÓN 2017-0593. 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 115 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

 

  

 Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ en providencia del 27 de 

febrero de 2020; en consecuencia radíquese su llegada en el 

sistema. 

        (2) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 
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